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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: (L) SUCESIÓN INTESTADA 

Causante: MIGUEL ARTURO RAMÍREZ CASTILLO 

Radicado: 110013110011 2017 00912 00 

Decisión: Aprueba Inventarios Adicionales       

 

Vencido el traslado ordenado en providencia del 17 de junio de 2022, conforme el art. 

502 del CGP frente a los inventarios y avalúos adicionales presentados en esta oportunidad, sin que 

dentro del término legal oportuno fuera formuladas objeciones por los herederos interesados, en 

consecuencia, el Despacho impartirá aprobación a los bienes inventariados adicionalmente, 

decretando por consiguiente su partición y otorgando finalmente un término a la partidora ya 

designada para la elaboración debida del trabajo de partición, con la inclusión de las partidas aquí 

aprobadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR los inventarios y avalúos adicionales presentados por la abogada 

LAURA MARCELA CAMARGO RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: Inventarios adicionales consolidados de la siguiente manera:  

 

RELACIÓN DE BIENES ADICIONALES EN SUCESIÓN DE MIGUEL ARTURO 

RAMÍREZ CASTILLO 

A C T I V O  

Clase de Bien  Avalúo  

Partida Única: 100% del lote 

No. 2307 del Jardín San 

Martín Sector Monumental B-

2 del Cementerio de La 

Inmaculada.  

 

 

$ 10.000.000 

 

TOTAL ACTIVO                                                                                                               

$ 10.000.000     

P A S I V O 

NINGUNO                                                                                                CEROS 

(0,00) 

TOTAL ACTIVO LÍQUIDO ADICIONAL 

                                                                                              $ 10.000.000    

 

TERCERO: DECRETAR la partición de los bienes relacionados en el escrito de 

inventarios y avalúos adicionales.  

 

CUARTO: DESIGNAR como partidores de los bienes a los profesionales KAREN 

ALEJANDRA CAMARGO RAMÍREZ, LAURA MARCELA CAMARGO RAMÍREZ y FERNANDO LUIS 

SALAS TORRES, mismos partidores ya designados dentro de la mortuoria; atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 507 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: CONCEDER a los referidos profesionales el término de cinco (05) días para 

que presente la labor encomendada, so pena de configurarse lo establecido en el artículo 510 ibídem, 

trabajo de partición que deberá contener el total de bienes inventariados y aprobados dentro de la 

causa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
 
DM 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 15 de noviembre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 52 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


